
Las Leyes 4/1990 y 13/1996 establecen la que se soliciten para la elaboración de esta Estadística.

Los servicios estadísticos podrán solicitar datos de las personas físicas y jurídicas nacionales y extranjeras, residentes en
España (Art. 10.1 de la LFEP).

Todas las personas físicas y jurídicas que suministren datos
a las preguntas ordenadas en la debida forma por parte de los servicios estadísticos (Art. 10.2 de la LFEP).

Para velar por el cumplimiento de estas normas la LFEP (Art. 48) otorga al INE capacidad sancionadora.

obligación de facilitar los datos

deben contestar de forma veraz, exacta, completa y dentro de

los plazos

Serán objeto de protección y quedarán amparados por el los datos personales que obtengan los servicios
estadísticos (Art. 13.1 de la Ley de la Función Estadística Pública de 9 de mayo de 1989 - LFEP). Todo el personal estadístico
tendrá la obligación de preservar el secreto estadístico (Art. 17.1 de la LFEP).

secreto estadístico

La Encuesta de Presupuestos Familiares es una fuente estadística a nivel estatal, diseñada con el
objetivo fundamental de obtener información para el estudio y seguimiento de los gastos de los hogares.

Naturaleza, características y finalidad

Legislación

Secreto Estadístico

Obligación de facilitar los datos

Encuesta de Presupuestos Familiares
Gastos de referencia anual

A. Identificación
4
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Fecha de inicio de cumplimentación de este cuestionario (día y mes)

Desde el día de de hasta el día de                de

4. Período de anotación de los gastos de referencia anual

5. Otros datos

Código de la vivienda

Nº de orden de la vivienda

Nº de orden del hogar

Clave de colaboración efectiva

Clave de colaboración teórica

2. Datos de la vivienda y hogar 3. Datos del informante

Nombre y número de orden del informante
de este cuestionario

1. Datos de identificación de la sección

E
T

IQ
U

E
TA

 D
IG

IT
A

LI
Z

A
C

IÓ
N

Provincia

Nº de orden de la sección

Municipio

Distrito/sección

Grupo de bisemana



* A continuación comience a cumplimentar el Apartado B del cuestionario, formulando para ca-

da código de bienes y servicios la siguiente pregunta:

• Apartado integrado por un conjunto de tablas relativas a cada uno
de los códigos de bienes y servicios de

– En la columna anote los bienes y servicios adquiridos por el hogar, utilizando una línea para ca-
da tipo de bien; en la columna de los códigos relativos a combustibles, anote la cantidad física
consumida en las unidades que corresponda (litros o kilos); en la columna anote el importe pa-
gado al contado en euros; en la columna anote la fecha en que se haya realizado la compra

Si para alguno o varios códigos de bienes o servicios son insuficientes las líneas reservadas para escri-
bir las compras efectuadas, utilice la considerando que en ésta debe ano-
tar además en la columna el código que corresponda

B. Adquisiciones de bienes y servicios,

referencia anual.

concepto

cantidad

importe

mes/año

–

Hoja adicional de anotaciones

código, .

y en
la columna , si el producto se ha adquirido por internet, ponga un aspa en la casilla.Internet

Instrucciones para cumplimentar este cuestionario

* Para cumplimentar este cuestionario tenga en cuenta las siguientes instrucciones:

– compras de determinados bienes y servicios,

todos los miembros del hogar

que figura en la portada de este cuestionario.

valor al contado.

tiques, facturas, o recibos de las compras efectuadas,

internet,

Se le van a formular algunas preguntas sobre las que ha-
yan sido efectuadas por (el informante, su cónyuge o pareja, padres, hi-
jos, etc.), durante el período de tiempo

– Si han realizado compras a plazos (con o sin tarjeta), debe facilitar su

– Si disponen de es importante que los muestre
durante la entrevista para poder transcribir la información que contengan.

– En caso de que la compra se realice por se deberá especificar, independientemente de la forma
de pago. Los pedidos realizados por teléfono, fax o mediante correo electrónico no entran dentro de esta
categoría.

• Apartado integrado por una tabla destinada a recoger el consumo de pro-
ductos de procedentes de autoconsumo, autosuministro o salario en especie.

En este apartado además:

– En la columna anote el importe total que el hogar hubiera tenido que pagar si hubie-
ra comprado el producto en el mercado local minorista.

– En la columna anote el importe de los bienes y servicios recibidos como
. Para los productos que se hayan adquirido a anote lo que realmente han

pagado y para los que se hayan recibido anote cero.

– Si el informante facilita los datos de aquellos bienes y servicios que ha podido comprar a precio redu-
cido por razón de trabajo ( en las correspondientes tablas del Apartado B, los
datos que figuren en ellas y anótelos

D. Consumos no monetarios,

referencia anual,

valor de mercado,

importe pagado, sólo salario

en especie precio reducido,

gratuitamente,

salario en especie) tache

exclusivamente en la tabla del Apartado D. Consumos no mone-

tarios.

¿Podría decirme si desde el día ......... de .......................... de ................ hasta el día ......... de ..........................

de ................ (período que figura en la portada del cuestionario), ha comprado Vd. o cualquiera de los

miembros de su hogar alguno de los siguientes bienes y servicios?

contenido señale(Lea al informante el de cada uno de los códigos de bienes y servicios de este apartado,
la respuesta dada y siga los flujos previstos).
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* Antes de empezar la entrevista de este cuestionario explique al informante los siguiente:



(04531) Combustibles líquidos (vivienda principal) que no se paguen mediante recibos o cuotas periódicas:
gasóleo, fuel-oil, petróleo lampante y otros combustibles líquidos, así como gastos de contrato, alquiler y lectura de
contadores... para calentar el agua y/o para la calefacción de la vivienda principal. Combustibles líquidos para iluminación.

B. Adquisiciones de bienes y servicios

Vivienda, agua, electricidad, gas y otros combustibles
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Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

,

,

SÍ NO

1 6 Pasar a 04531

(04330) Consumo intermedio:
que no afectan a la calidad, la capacidad o a la

duración de vida prevista para la vivienda

gastos de adquisición de materiales y servicios para la reparación y mantenimiento de
cualquier vivienda de su propiedad destinados a conservar su estado,

y que no suelen ser realizados por el inquilino (cambios de puertas y ventanas,
reformas de cuartos de baño o cocinas sin movimientos de tabiques, pinturas de paredes, grandes reparaciones de
fontanería, electricidad, cristalería, etc., reparación de tejados, servicios de decoración, expedición de certificado de
eficiencia energética, etc.).

(04340) Inversión:
que afectan a la calidad, a la capacidad o a la duración de vida prevista para la

vivienda

gastos de adquisición de materiales y servicios para la reparación y mantenimiento de viviendas de su
propiedad destinados a conservar su estado

(derribo o construcción de muros y tabiques, construcción de edificaciones anexas a la vivienda, instalación de
calefacción, instalación de ascensores, construcción e instalación de piscina u otros elementos de recreo o decorativos,
derramas comunitarias para este tipo de mejoras estructurales en el edificio o urbanización donde se ubica la vivienda, etc.).

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

,

,

SÍ NO

1 6 Pasar a 04340

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

,

,

SÍ NO

1 6 Pasar a 04532

Cantidad

,



Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

,

,

Cantidad
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(04542) Carbón (otras viviendas): gastos en carbón, de otras viviendas distintas de la principal.
carbón para barbacoaExcluye:

SÍ NO

1 6 Pasar a 04542

(04532) Combustibles líquidos (otras viviendas) que no se paguen mediante recibos o cuotas periódicas:
gasóleo, fuel-oil, petróleo lampante y otros combustibles líquidos, así como gastos de contrato, alquiler y lectura de
contadores... para calentar el agua y/o para la calefacción de otras viviendas distintas de la principal. Combustibles líquidos
para iluminación

(04541) Carbón (vivienda principal):

Excluye:

gastos en carbón, de la vivienda principal.
Carbón para barbacoa

SÍ NO

1 6 Pasar a 04541

SÍ NO

1 6 Pasar a 04548

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

,

,

Cantidad

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

,

,

Cantidad
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(05111) Muebles para el hogar: todos los muebles de salón, comedor, cuarto de estar, dormitorio, vestíbulo y despacho.
Sofás, sillones. Camas, muebles-cama, camas-nido, literas, somieres, . Armarios de todo tipo, incluidos los de
cocina. Encimeras de cocina.

armarios empotrados de albañilería, muebles antiguos adquiridos como inversión, muebles de jardín, muebles de
bebé, colchón antiescaras, camas con fines terapéuticos.

colchones

Excluye:

SÍ NO

1 6 Pasar a 05111

(04548) Otros c : coque, aglomerados de carbón, madera, carbón vegetal,
turba... de la vivienda principal. Carbón de barbacoa, pellets, briquetas, biocombustible, biomasa... de la vivienda principal.

ombustibles sólidos (vivienda principal)

(04549) Otros combustibles sólidos (otras viviendas): coque, aglomerados de carbón, madera, carbón vegetal, turba…
de otras viviendas. Carbón de barbacoa, pellets, briquetas, biocombustible, biomasa... de otras viviendas.

SÍ NO

1 6 Pasar a 04549

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

,

,

SÍ NO

1 6 Pasar a 05112

Mobiliario, equipamiento del hogar y gastos corrientes de conservación de la
vivienda

NOTA: incluyeen los códigos 05111 a 05114 se la instalación de todos ellos así como cualquier gasto añadido provocado por
su compra (como el transporte). Se incluyen los materiales si es fabricado o reparado por el hogar.

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

,

,

Cantidad

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

,

,

Cantidad
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(05311) Frigoríficos, congeladores y frigoríficos congeladores: frigoríficos de todo tipo (eléctricos, por gas, hielo...)
con o sin congelador y congeladores. Vinotecas.

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

,

,

SÍ NO

1 6 Pasar a 05311

(05112) Muebles de jardín: todo tipo de mesas o sillas de madera u otros materiales (de terraza, jardín...). Pérgolas;
conjunto de barbacoa; mesas y bancos de piedra; casetas de jardín.

(05114) Muebles de bebé: cunas, camas, parques, tronas, corralitos y otros muebles especiales para bebés.
: los destinados al transporte como sillas y coches de bebés.Excluye

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

,

,

SÍ NO

1 6 Pasar a 05114

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

,

SÍ NO

1 6 Pasar a 05312

NOTA: en los códigos 05311 a 05319 se la instalación de todos ellos así como cualquier gasto añadido provocado por
su compra (como el transporte). Se incluyen los materiales si es reparado por el hogar. Se incluye también la compra de
accesorios. Se la reparación de todos ellos.

incluye

excluye
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(05314) Aparatos de calefacción, aparatos de aire acondicionado, calentadores de agua y campanas
extractoras: todo tipo de aparatos destinados a elevar o disminuir la temperatura ambiental (braseros, radiadores,
ventiladores, aparatos de aire acondicionado...). Calentadores de agua. Campanas extractoras y purificadores de aire.
Humidificadores de todo tipo.

Aparatos de aire acondicionado integrados en la vivienda. Instalación de placas solares.Excluye:

SÍ NO

1 6 Pasar a 05314

(05312) Lavadoras, secadoras y lavavajillas: todo tipo de lavadoras. Secadoras y armarios secadores. Lavavajillas.

(05313) Cocinas, hornos y microondas:

xcluye:

todo tipo de cocinas eléctricas, a gas, mixtas, a leña, a carbón y todo tipo de
hornillos a gas, eléctricos. Placas de cocina a gas, vitrocerámica, de inducción o mixtas. Hornos de gas, eléctricos, de
convección, hornos combinados y hornos microondas, empotrables o no. Asadores.
E los hornillos de alcohol, los de camping-gas y los calientaplatos eléctricos.

SÍ NO

1 6 Pasar a 05313

SÍ NO

1 6 Pasar a 05315

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

,

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

,

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

,
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(05511) Herramientas eléctricas y accesorios: taladradoras, soldadoras, destornilladores eléctricos, sierras, cizallas
eléctricas. Brocas de taladros y otros accesorios de las herramientas antes mencionadas. Cortacésped a motor, podadoras,
bombas de agua, motocultivadoras, tronzadoras, aspersores no manuales, depuradoras de agua de piscina y otros aparatos
de motor de jardinería. Motor para puerta de garaje individual.

SÍ NO

1 6 Pasar a 05511

(05315) Aparatos de limpieza: aspiradores, aspiradores de mano; aparatos de limpieza a vapor; enceradoras, pulidoras
de suelo. Máquinas limpiadoras de moquetas, de alfombras, de suelos y de pared.

(05319) Otros grandes aparatos del hogar: purificadores, dispensadores o depuradoras de agua para el hogar. Cajas
fuertes fijas. Trituradoras de desperdicio. Todo tipo de máquinas de coser, tricotar y hacer punto.

SÍ NO

1 6 Pasar a 05319

SÍ NO

1 6 Pasar a 05700

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

,

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

,

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

,
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(06139)Otros aparatos y material terapéuticos: ojos de cr is ta l , miembros ar t i f i c ia les .
Calzado ortopédico, corsés, fajas quirúrgicas, collarines, muletas, andadores y otros aparatos ortopédicos. Aparatos para
masajes médicos, lámparas de tratamiento. Sillas de ruedas con o sin motor y otros vehículos para discapacitados. Colchón
antiescaras, camas con fines terapéuticos. Tensiómetros, aparatos para medir el azúcar en sangre y sus recambios. Férulas
de descarga. Prótesis dentales, puentes, implantes y dentaduras postizas (incluido el servicio si no se puede desglosar del
precio). Materiales y aparatos para facilitar la vida diaria de enfermos y personas dependientes (accesibilidad, aseo
personal...).

SÍ NO

1 6 Pasar a 06139

(05700) Gastos no desglosables en mobiliario, equipamiento del hogar y gastos corrientes de conservación de
la vivienda.

(06132) Audífonos: audífonos y otros aparatos de ayuda a la audición.

SÍ NO

1 6 Pasar a 06132

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

,

,

SÍ NO

1 6 Pasar a 07111

Salud

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

,

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,
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(07120) Motos y ciclomotores: motocicletas de todo tipo, scooters y bicicletas con motor o eléctricas, sidecars, motos de
nieve. Patinetes a motor. Gastos asociados a la compra, matriculación, I.V.A.…, de estos vehículos.

coches de golf. Motos de agua. Seguros relacionados con el transporteExcluye:

SÍ NO

1 6 Pasar a 07120

(07111) Automóviles nuevos: compra de automóviles, furgonetas, rancheras, monovolúmenes, todoterrenos…nuevos
destinados a transporte personal de los miembros del hogar. Gastos asociados a la compra, matriculación, I.V.A...., de estos
vehículos.

autocaravanas, caravanas y remolques. Coches de golf. Seguros relacionados con el transporteExcluye:

(07112) Automóviles de segunda mano: incluye excluyey los mismos conceptos que el código 07111, pero de segunda
mano.

SÍ NO

1 6 Pasar a 07112

SÍ NO

1 6 Pasar a 07130

Transportes

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

,

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

,

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

,
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(07332) Vuelos internacionales: precio total del billete por el transporte de personas y equipajes por avión o helicóptero
fuera del país. Incluye el coste de las comidas siempre que estén comprendidas en el precio del billete. Cualquier recargo por
exceso de equipaje, transporte de mascotas, selección de asiento, etc.

el transporte en avión, helicóptero por salvamento o evacuación de enfermos o heridos. Alquiler de aviones,
helicópteros... para ocio. El coste de las consumiciones siempre que el precio de este servicio no esté incluido en el billete.
Excluye:

SÍ NO

1 6 Pasar a 07332

(07130) Bicicletas: bicicletas y triciclos de todo tipo, excepto a motor o eléctricas. Bicicletas, patinetes y triciclos infantiles

bicicletas a motor o eléctricas. Bicicletas en miniatura.

.

Excluye:

(07245) Inspección técnica de vehículos:

Excluye:

inspección técnica de vehículos (I.T.V). Pago a intermediarios para pasar la I.T.V.
gastos de reparación en taller derivado de no haber pasado la I.T.V.

SÍ NO

1 6 Pasar a 07245

SÍ NO

1 6 Pasar a 07362

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

,

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

,

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

,
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(08202) Equipos de teléfono móvil: adquisición de terminales de telefonía móvil, incluyendo dispositivos con varias
funciones, tipo Smartphone, que no estén ligados a recibo de compañía telefónica, ni contrato de permanencia, o si lo está,
que se sepa desglosar su coste. Smartwatch. Fundas, cargadores, tarjeta SIM y otros accesorios para los dispositivos
incluidos en este código.

SÍ NO

1 6 Pasar a 08202

(07362) Servicios de mudanza y guardamuebles: servicios de mozos, de consigna de equipajes y oficinas de reenvío y
expedición de equipajes. Mudanzas y guardamuebles.

Los alquileres de trasteros.Excluye:

(08201) Equipos de teléfono fijo: adquisición de teléfonos fijos y accesorios.

SÍ NO

1 6 Pasar a 08201

SÍ NO

1 6 Pasar a 08203

Comunicaciones
Nota: en los códigos 08201 al 08203 se excluyen las reparaciones.

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

,

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,
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(09112) Equipos no portátiles para la recepción, registro y reproducción audiovisual: televisores, antenas de
televisión, antenas parabólicas. Reproductores y/o grabadores de cintas de vídeo, DVD, Blu-ray, Smart TV, sistemas de cine
en casa, proyectores de vídeo. Se incluyen sus accesorios (por ejemplo mando a distancia para equipos de imagen y
sonido).

dispositivos de imagen y sonido portátil. Cámaras de vídeo y cámaras de cine.Excluye:

SÍ NO

1 6 Pasar a 09112

(08203) Otros equipos de teléfono y fax: adquisición de radioteléfonos ("walkie-talkie"), fax, contestadores automáticos,
amplificadores de voz telefónicos. Fundas, cargadores y otros accesorios para los dispositivos incluidos en este código.

(09111) Equipos no portátiles para la recepción, registro y reproducción de sonido: reproductores de sonido no
portátiles (equipos de música y grabación de CD, receptores de radio, radiocasetes...). Radios y reproductores de música
para coches. Radio despertadores. Antenas de radio, aparatos emisores-receptores, aparatos de radioaficionado, emisoras
y transmisores. Aparatos de radiodifusión fijos. Se incluyen sus accesorios (por ejemplo mando a distancia para equipos de
sonido...)

dispositivos de imagen y sonido portátilExcluye:

SÍ NO

1 6 Pasar a 09111

SÍ NO

1 6 Pasar a 09113

Ocio, espectáculos y cultura

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

,

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

,

Mes/AñoImporteConcepto Internet
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,
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(09123) Instrumentos ópticos: microscopios, telescopios, binoculares, prismáticos, lupas, brújulas...

SÍ NO

1 6 Pasar a 09123

(09113) Dispositivos portátiles de imagen y sonido: reproductores de imagen y sonido portátiles. Receptores de TV
portátiles. Aparatos de radiodifusión portátiles. Altavoces portátiles. Walkman, MP3, MP4... Drones para grabación de
imagen.

(09121) Cámaras y otros equipos fotográficos y cinematográficos: cámaras fotográficas y cámaras cinematográficas.
Proyectores de películas y diapositivas. Ampliadoras y equipos de revelado de películas. Cámaras fijas y móviles y con
registro de sonido. Videocámaras. Accesorios de equipos fotográficos y cinematográficos (p.ej objetivo), cuando no sea
posible desglosarlos.

SÍ NO

1 6 Pasar a 09121

SÍ NO

1 6 Pasar a 09131

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

,

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

,

Mes/AñoImporteConcepto Internet
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,

,
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(09221) Instrumentos musicales: instrumentos tradicionales. Instrumentos de cuerda, viento o percusión (pianos
verticales y de cola, órganos, violines guitarras, trompetas, clarinetes, flautas...). Instrumentos electrónicos. Accesorios de
instrumentos musicales. Pequeños instrumentos musicales como: flauta dulce, armónicas. Metrónomos.

los instrumentos musicales para uso profesional y los instrumentos de juguete.Excluye:

SÍ NO

1 6 Pasar a 09221

(09131) Ordenadores personales: ordenador portátil, de escritorio, PDA, incluyendo teclado, monitor, ratón, impresora,
cuando se compra como un paquete y no es posible desglosar. Tablets

(09210) Grandes equipos para el ocio y la cultura al aire libre:

Excluye:

piscinas no permanentes (ni hinchables).
Autocaravanas, caravanas y remolques. Aeroplanos, aviones ultraligeros, planeadores, alas delta, globos de aire caliente,
dirigibles, helicópteros. Embarcaciones, motores fuera de borda, motos de agua, velas, aparejos. Barcas no hinchables.
Caballos y ponis, vehículos tirados por caballos y equipos relacionados con fines recreativos. Grandes equipos para juegos
y deportes, como canoas, kayaks, tablas de windsurf o surf, equipos de buceo o submarinismo. Coches de golf.
Equipamiento para barcos, caravanas... Instrumentos de navegación para barcos y aviones.

botes, balsas y piscinas hinchables para niños.

SÍ NO

1 6 Pasar a 09210

SÍ NO

1 6 Pasar a 09222

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

,

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

,

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

,
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SÍ NO

1 6 Pasar a 09601

SÍ NO

1 6 Pasar a 09341

SÍ NO

1 6 Pasar a 09602

(09601) Paquetes turísticos nacionales: paquetes turísticos en cualquier lugar de España.

(09222) Grandes equipos para el ocio y la cultura en lugares cubiertos: equipo y artículos de gimnasio (cintas de
correr, bicicletas estáticas, banco de abdominales...). Mesas de billar y de ping-pong, máquinas pin-ball, máquinas
recreativas.

(09341) Compra de Mascotas:

Excluye:

compra de mascotas.
caballos y ponis con fines recreativos.

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

,

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

,

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

,

,
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(12328) Artículos funerarios: artículos funerarios (ataúdes, lápidas, losas...).

SÍ NO

1 6 Pasar a 12328

(09602) Paquetes turísticos internacionales: paquetes turísticos con destino en otros países distintos a España.
Paquetes turísticos en los que se visitan dos o más países, siendo uno de ellos España

(11115) Banquetes, ceremonias y otras celebraciones: gastos efectuados en restaurantes, bares, etc. con motivo de
bodas, comuniones, celebraciones profesionales, cumpleaños.

SÍ NO

1 6 Pasar a 11115

SÍ NO

1 6 Pasar a 12703

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

,

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

,

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

,

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

,

(12703) Servicios funerarios: gastos en pompas fúnebres y otros servicios funerarios.
SÍ NO

1 6 Pasar a D

Hoteles, cafés y restaurantes

Otros bienes y servicios
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Anote aquí las adquisiciones de bienes y servicios que no ha podido incluir en su correspondiente tabla por falta de
espacio.

C. Hojas adicionales de anotaciones

,

InternetCódigo Importe Mes / Año

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

Concepto
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,

InternetCódigo Importe Mes / Año

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

Concepto



Mod. PF-A-16 04 20Página:

(*) Codifique la columna Origen de acuerdo a los siguientes códigos: 1. autoconsumo; 2. autosuministro; 3. salario en
especie.

(Anote los procedentes de autoconsumo o autosuministro y los recibidos como salario en
especie).

bienes bienes y servicios

1. ¿Podría decirme si desde el día ........ de ......................... de ................ hasta el día ........ de ......................... de ................

(período que figura en la portada del cuestionario), el hogar o alguno de sus miembros ha consumido también pro-
ductos de los anteriormente relacionados, pero no los ha tenido que comprar porque proceden de la fábrica, taller,
etc., de algún miembro del hogar (autoconsumo) o del establecimiento, comercio, etc. de algún miembro del hogar
(autosuministro) o se reciben por razón del trabajo de algún miembro del hogar (salario en especie), de forma gra-
tuita o abonando solo parte de su importe, es decir a precio reducido?

D. Consumos no monetarios: Autoconsumo, Autosuministro
y Salario en especie

Por último cumplimente este Apartado D formulando la siguiente pregunta:

SÍ 1 Pasar a 2

NO 6 FIN

2. Consumos no monetarios

Nº de Concepto Código Origen
(*)

Valor de mercado Cantidad Importe pagado Mes/Añoorden (sólo combustibles) (sólo salario en especie)

1 , ,

2 , ,

3 , ,

4 , ,

5 , ,

6 , ,

7 , ,

8 , ,

9 , ,

10 , ,

11 , ,

12 , ,

13 , ,

14 , ,

15 , ,

16 , ,

17 , ,
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